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H. CONGRESO DEL ESTADO DE SINALOA 

PALACIO LEGISLATIVO 

P R E S E N T E. 

 

 

 

Los suscritos CC. JESÚS ANGÉLICA DÍAZ QUIÑÓNEZ Y VÍCTOR ANTONIO 

CORRALES BURGUEÑO; la primera, Diputada del Partido Sinaloense de esta LXIII 

Legislatura, y el último, ciudadano sinaloense; en ejercicio de las facultades que nos 

confieren el artículo 45, fracciones I y V, de la Constitución Política del Estado de 

Sinaloa, y los artículos 18 fracción I, 135 y 136 de la Ley Orgánica del Congreso del 

Estado de Sinaloa, nos permitimos presentar ante esta Soberanía la siguiente: 

 

Iniciativa de Decreto por el que se adiciona el segundo párrafo al artículo 

1812, del Código Civil para el Estado de Sinaloa 

 

FUNDAMENTACIÓN Y OBJETO 

 

I. En atención a lo mandatado por el artículo 45, fracciones I y V, de la Constitución 

Política del Estado de Sinaloa, que señala que los Diputados en la Entidad y los 

ciudadanos sinaloenses, estamos legitimados para presentar iniciativas de Ley, con 

tal carácter así lo estamos ejerciendo; 

 

II. Es función de esa Honorable Sexagésima Tercera Legislatura, revisar el orden 

jurídico para el Estado de Sinaloa, por lo que, en atención a ello, nos estamos 

presentando formalmente con este documento; y 

 

III. Que el OBJETO de la presente iniciativa se endereza a adicionar el segundo 

párrafo al artículo 1812, del Código Civil para el Estado de Sinaloa, a fin de 

establecer el derecho a la indemnización por error judicial. 
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Que, en tal virtud, resulta necesario proponer esta Iniciativa y someter a su 

respetable consideración la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

De acuerdo al artículo 4 Bis A fracción XII de la Constitución Política del Estado de 

Sinaloa, establece lo siguiente: 

 

“(…) 

XII. La persona que hubiere sido condenada en sentencia firme por error 

judicial, o haberse probado que fue privada ilegalmente de la libertad por 

otra autoridad, tendrá derecho a ser indemnizada. 

(…)” 

 

Como podemos observar del párrafo anterior, aun cuando en la Constitución Local 

se encuentre previsto, como derecho de los sinaloenses a ser indemnizados por 

error judicial en sentencia firme cuando una persona haya sido condenada; en la 

actualidad el Código Civil para el Estado de Sinaloa no reconoce el referido derecho. 

 

La situación anteriormente descrita se ha prestado a que muchos jueces y 

magistrados, realicen actos contrarios a los derechos fundamentales de una de las 

partes que se encuentra en litigio, es decir por ejemplo en materia penal, en la 

actualidad existen personas que se encuentran privadas de su libertad o bien las 

han privado de su libertad por error judicial sin que ésto tenga mayor consecuencia 

que en este caso el procesado quede en libertad; por lo que es necesario que con 

la finalidad de que por una parte se administre justicia de manera parcial y en el 

caso de no ser así, las partes en el litigio tienen el derecho humano a ser 

indemnizadas por el error judicial que lo privó se su libertad. 

 

Es así, que la presente iniciativa del Partido Sinaloense tiene sustento en el artículo 

10 de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos, cuerpo normativo que 
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es obligatorio para el Estado mexicano, debido a que éste y la Constitución 

conforman el bloque de regularidad constitucional: es decir, que es un catálogo 

amplio de derechos humanos que son exigibles por los gobernados a las 

autoridades mexicanas a su plena observancia por lo que la presente iniciativa se 

encuentra sustentada en el parámetro de regularidad constitucional; y en ese 

sentido se transcribe a continuación el numeral en comento a saber: 

 

“Artículo 10. Derecho a Indemnización 

 

Toda persona tiene derecho a ser indemnizada conforme a la ley en caso de 

haber sido condenada en sentencia firme por error judicial”. 

 

Por otro lado, para mayor abundamiento, es preciso señalar una tesis emitida por 

los Tribunales Colegiados de Circuito, la cual se menciona bajo el siguiente rubro: 

 

Tesis: VIII.5o.1 C  

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  

Novena Época  

173009         

Tribunales Colegiados de Circuito  

Tomo XXV 

Marzo de 2007  

Pag. 1691  

Tesis Aislada(Civil) 

 

INDEMNIZACIÓN POR ERROR JUDICIAL GRAVE O FUNCIONAMIENTO 

ANORMAL DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. CASO EN QUE NO 

PROCEDE SU PAGO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE COAHUILA). 

 

La acción de pago de daños contra el Estado prevista en el artículo 154, 

fracción III, de la Constitución Política, en relación con los numerales 83 y 

84 del Código Procesal Civil, ambos del Estado de Coahuila, por error 

judicial grave o funcionamiento anormal de la administración de justicia, 

únicamente debe prosperar cuando se cause de manera directa e 

indiscutible un daño objetivo, grave y trascendente a la esfera de derechos 
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de alguna persona, pero no cuando en uso de su arbitrio judicial las 

autoridades jurisdiccionales resuelvan de manera contraria a sus intereses 

algún litigio y, por ello, se vea orillada a interponer los medios de defensa 

correspondientes a fin de corregir la actuación judicial que considera 

equivocada pues, de admitir lo contrario, se llegaría al extremo de que cada 

vez que se declara fundado un recurso y, por ende, se revoca, modifica o 

nulifica una determinación o resolución de primera instancia, habría 

responsabilidad de indemnizar con cargo al órgano recurrido que volvería 

caótica la prestación del servicio público de administración de justicia. 

 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 701/2006. Emilio José Arizpe Narro y otros. 11 de enero de 

2007. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Antonio Pescador Cano. 

Secretario: Jorge Arturo Gamboa de la Peña. 

 

En ese tenor, la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió criterio bajo Amparo 

directo en revisión 3584/2017, derivado del promovido por Álvaro Manuel Acosta 

Terán, en contra de la sentencia de 18 de enero de 2017, dictada por la Sexta Sala 

Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca de 

apelación 1153/2016; el cual es determinante para reconocer el derecho a la 

indemnización por error judicial, criterio que robustece la presente iniciativa del PAS 

para reformar el Código Civil para el Estado de Sinaloa. 

 

Así pues, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), en sesión remota del 

Tribunal Pleno realizada a través del sistema de videoconferencia, determinó que 

en México las personas tienen derecho a demandar una indemnización por “error 

judicial”, con fundamento en el artículo 10 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos (CADH), cuando hayan sido condenadas mediante “sentencia 

firme”. 

 

El asunto analizado derivó de un juicio ordinario civil en el que una persona 

demandó al Gobierno de la Ciudad de México una indemnización por “error judicial” 
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con base en lo establecido en el artículo 10 de la CADH. Lo anterior, toda vez que 

dicha persona fue condenada por la comisión del delito de homicidio a partir de una 

incorrecta valoración probatoria; circunstancia que fue constatada por un Tribunal 

Colegiado de Circuito al resolver un juicio de amparo en el que ordenó su 

absolución. 

 

En primera y en segunda instancia, el Juez Civil y la Sala respectiva de la Ciudad 

de México, desestimaron las pretensiones del actor, por lo que éste promovió juicio 

de amparo. En un primer amparo, el Tribunal Colegiado ordenó a la Sala que se 

pronunciara sobre los agravios que omitió analizar. Sin embargo, en un segundo 

amparo, el Tribunal negó la protección constitucional al quejoso argumentando que 

el último párrafo del artículo 109 de la Constitución General sólo prevé la 

responsabilidad patrimonial del Estado por actividad administrativa irregular, no 

jurisdiccional, lo que a su juicio constituía una “restricción expresa” al derecho a una 

indemnización por error judicial contenido en el artículo 10 de la CADH. Por esta 

razón, el Tribunal consideró que la indemnización solicitada por el quejoso era 

improcedente. 

 

En contra de dicha sentencia, el quejoso interpuso un recurso de revisión el cual fue 

remitido al Tribunal Pleno de la SCJN. Al resolver el recurso, el Pleno sostuvo que 

la interpretación del Tribunal Colegiado era equivocada, ya que si bien el último 

párrafo del artículo 109 de la Constitución no contempla la responsabilidad 

patrimonial del Estado derivada de actos jurisdiccionales, no establece una 

“restricción expresa” al derecho a una indemnización por error judicial. Además, las 

Ministras y los Ministros recordaron que tras la reforma al artículo 1° de la 

Constitución General, publicada el 10 de junio de 2011, se incorporaron en nuestro 

ordenamiento todos los derechos humanos previstos en los tratados internacionales 

suscritos por México, entre ellos, los que se derivan de la CADH. 

Consecuentemente, el Pleno concluyó que en México el derecho a obtener una 

indemnización por error judicial es procedente con fundamento en el artículo 10 de 

la CADH. 
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Sin embargo, la SCJN advirtió que uno de los requisitos de procedencia del derecho 

a una indemnización por error judicial previsto en el artículo 10 de la CADH es que 

la condena haya adquirido el carácter de “firme”; lo que no sucedió en el caso, ya 

que la misma fue revocada con motivo del juicio de amparo en el que se ordenó la 

absolución del sentenciado. Así, al no cumplirse el requisito de que la condena haya 

adquirido firmeza, previsto en el mencionado artículo 10 de la CADH, la SCJN 

determinó que lo procedente era negar el amparo, aunque por razones distintas. 

 

En esa tesitura, de los argumentos anteriormente expuestos la presente iniciativa 

del PAS la presente iniciativa se endereza a adicionar el segundo párrafo al artículo 

1812, del Código Civil para el Estado de Sinaloa, a fin de establecer el derecho a la 

indemnización por error judicial. 

 

Por lo que estando facultados el Honorable Congreso del Estado para expedir, 

reformar, adicionar, derogar y abrogar las leyes y decretos para la mejor 

administración del Estado, planeando su desarrollo económico y social, de 

conformidad con lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y 

en su Ley Orgánica, se emite el siguiente: 

 

DECRETO NÚMERO: _______ 

 

ARTÍCULO ÚNICO: Se ADICIONA el segundo párrafo al artículo 1812, del Código 

Civil para el Estado de Sinaloa, para quedar como sigue: 

 

ART. 1812. ... 

 

La persona que hubiere sido condenada en sentencia firme por error judicial 

o funcionamiento anormal de la administración de justicia, tiene derecho a 

que se le indemnice siempre que se cause de manera directa e indiscutible un 

daño objetivo, grave y trascendente a la esfera de sus derechos, pero no 
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cuando en uso de su arbitrio judicial las autoridades jurisdiccionales 

resuelvan de manera contraria a sus intereses algún litigio. También se 

reconoce este derecho a quienes hubieren sido privados ilegalmente de la 

libertad por autoridad distinta a la judicial. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto, entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se le opongan a lo 

dispuesto en el presente Decreto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

Culiacán Rosales, Sinaloa, México, a 28 de julio de 2020 

 

POR EL PARTIDO SINALOENSE 
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DIP. JESÚS ANGÉLICA DÍAZ QUIÑÓNEZ 

 

 

CIUDADANO SINALOENSE 

 

C. VÍCTOR ANTONIO CORRALES BURGUEÑO 


